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DISPOSICION TRANsrrORl",

llasta tanto se desarrOlle. la organiia,ewh .. ~e .~$Dji-~cio
nes Ofllerales creadas en el Decreto 147/1971,de28 de.enero:

1. La Seeción de EnseñanzaJ! Artístícasde .la.DireédónG~
neral de Bellas Artes continuará. .existtendoyeJercerálas misPlas
funciones que hasta ahora tenía encornel10a,da&

2. Las competencJasanteriormel1te·,. atribuJ~l\S. a., las. '-uni<i~k
des de las Direcciones Generales de aellas' Arte.~,-y de Archivos
y Bibliotecas que, por su naturoJeza, corres]Jond~ 'R.Jas nuevas
Direcciones Generales seguiránejercíéi1dose por-'.aquellas uni
dades.

3~ S1n perjuicio de 10 estai)lecido: enela~ic:ulo45(1el-De
creto 147/1971, de 28 _de enero,.- y B,- -fut -~--_ .conseguir UIla-ade
cuada integración de sus funclones:en--lal1ueYIl--orgal1izaci~l,
quedan adscritoo provisionalmente:alas> -rlUe"a,sI)irecc~oI1es
Generales los Servicios dependientes' cle' los sigllientes Qtganos
y Entidades. .

Dirección General de Forli1aCiótiPtof-esional y Extensión
Educativa:

-- Caja Especial Unica, del· Ministerio.
- Comisión- de Ensefianza.yFonnadÓll Prof~sional.

- Comisión Técnicade"Alfabmiz;a~IÓn<ie.Adu1tos_

- Comisión de ProyecciónCultur~.

- JUiltaCentral de' FormaciÓl):Profegi9!lale Industrial.

Dirección General de Ordenación 'Educativa:

- Centro de Documentación y Orientadóll Didáctica de En~

sefianza Primaria..

Direcdón General de Universidades, e'Investl~aci'Ón:

- Comisión para EscuelasTécni~as',' SupericH'es,
- Comisióri Nacional -de Estudioo de,'Ayu4;iRlltes:' T~cnl('o$

Sanitarios.
- Junta, Consultiva de Enseñanzfis Técnicas.9rtopédicas.
- Junta para ,el Fomentarle la'dedicación ,exclU$iraa la

Universidad,
- Junta Cffittal de Cursos paraExtrarij~rps;

Lo que comunico, a V, l. a los efectosopOl'tunOS.
Dios guarde a' V. ,1.
Madrid, 6 de febrero de 19'71

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Depaitairi:el1to.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 2 de febr,ero de 19?1po/,,;La:9ue 'se de
signa la" C011!isión ,prevista·enlQ"dtsposiet(;Tt· transí~

tona qmnta del' Decreto',~262/1~70,:ae"~grie,,oétu
bre, por, el que se: es,tablece'.y,,regula,el'Réf/irnenEs.
pecial di; la segundad ,Social de'~s:,',Escritores",de

Libros.

Ilustrísimos señores :

El Decreto 3262/1970, de 29 ,de o~tu~re;pórielque se ,esta~

blece y regula el Régimen Especial';dela'~gu~~dad.~cial de
los Escritores de Libros, euau artícuh) 32'qispo:ne que la ge.s;.
tión de este Régimen Especial se, efectuará b~.j()"la.dir~cciém;

vigilancia y tutela del Minlsterío ,de:Trabajo,.~jel"cldas.atrn;,..
vés del Berviciode MutualidadesLab:OraI~'spOÍ"la..~utua1idad
Laboral de Escritores, de ,Libros,determl:nand~enel'artíéUl<>"35
los Organos colegiados de Gobierroy sus:'fIIllCioDe:S." "" ":

Sin perjuicio de lo que enstl dia-se estll:ble~ca,en esta
materia, de conformidad con lo disPl1estqei1~l;al~tículo.. 41
de la Ley de la seguridad. SOcial de 21<!eabjiJ de 1966.
se. hace necesario. dar cumplU11iento .. ,lilQ. ,p~ev.i4to~n. la .dis;
posic16ntransitoria qttinta del .I:le:cretoi·~ltat:l0i,1llá~ÍIl1~Quando
10 tmponen asimismo razones de: ur~e~i9,:~t':~l1.~r:efectó~
desde 1 de enero del corr1en~:,afio,el,Ré.gímenE.<;l)ecia.1,de1a
Ségurtdad Social qUe ha de gestionar la menciónada Mu,tua..
lida<! Laboral.

En su virtud, a propuesta de la. pirecciÓn t;erl~r.al.deJa
Seguridad Social. este Ministerio h~ .tenido· a bien disponer:

Artículo único:

1, De confonnidad· con .10 ,previsto .. ~n 'la ,disposición tra,n
sitoria quinta del Decreto 3262/1970i::d~29,de(lctUbre,af'!f€~
tos de que puedan .ejercerse las. futlci-()pe$enct'm:feJidadas .B
la COmisi6n Delegada· de ·la Junta .. Rectora"POJ; el articUlo 35

del referido Decreto, y. entant9: no se constituyan los Ol'ga
llOO. de GObierno- .. de 'la Mutualidad. Laboral de Escritores de
Líbi"9S, se hará Cá;rgO d,e dic.q.as. fun:ciones, con carácter pro
visional, .una Comisiqn· ·integrada .. de·la siguiente forma:

a)Un.ode los pre.sh:le.ntes ·delas· Entidades Asociativas Pro
f-esi9ualésa que se refiere el articuló 3.° de dicho Decreto, de
sig~o por el Ministerio de Trabajo, a propuesta de la Di
rección oeh~ralde la5eguridag . social.

b) El Presictente del Grupo Sindical Nacional de Editores
detibrQs-

e) El. Director de~a.Mutualidad.
d) Tres escritores delibros>y treS empresarios editores de

líbrflS,uno$ Y otros- cOn resid:encia en Madrid, designados por
el Mil1.i'?tr() ...de .. Trabajo, ·a.··· propue.'Ota, .. los primeros, de la
Dirección Ganeral dela8egurictadSocial y. los S€gundos, del
GruposiQdical Naéional de :E:ditotes de Libros.

e) El Subdirector .general ... de· .la· .Seguridad Sodal o fun
cionariO de la. Dirección General en Quien delegue.

f) El Pelegado gel1era(deJ servido de Mutualídades Labo
rales o funeíonari\l de éste eUQuien delegue

será ptesidente :'.de laCorilisiónel .Que la mirona ehja de
entresusrtliembros Qlle~ngan la· condición de escritores.

:tLa .Comis.i6n.:'se ajUs~a.ráeÍ1· e.l.ejercício de sus funcio
nes a . las normas de generalapUcación en la materia a las
Mutualid~de5 Laborales.

DI[>POSWION FINAL

Se faculta a la Dirección Gen-eral de la Seguridad SO'-'in1
Pál'~ resolver las cuestiones QUe Pl1djerap!antear ,,] anlica
ción de 10 <tiSpU€Btoen la presente Orden que entt:1;"Ú en
vigor €l dia de sl.fpubl1cacion en él «Boletln Oficial del Es~

tadQ}).

Lo digo a VV. U.para su conocimiento y efectos.
Dios; q.uarde.a VV. JI.
Madrid, 2 de febrero de 1971.

DE LA F-cENTE

Ihnl:ls"Sres~ subsecretario y Director general de la Seguridad
Súcial de este Ministerio.

RESOLtfCION de la Dirección General de la Segu
ridad Social-por.UiqM se soñaia la jonn:¡ de dar
cnmpllmientoa ~o dispuesto en el artir::u!o 28 del
Reglamento Gette1a.ldeL Réyimen EspeciaL aelos
Trabajadores del M:ar; aprobado par Decr.:trj 18671
1970, 4~ 9 de jll1io,enel si;:;tem-a de recaudadún
aplicablf:'a, ta cotización de los Estibadores por
tuarios,

ExcelentísimoselÍOr:

Las peculiares carae:ter:í.sticas que presenta el trabajador por
trl".rio en lo que ~e'<;T)€'eta a la Tealrz-acIQP de 3US lHtivid&j~s,

manifestadas en la b'1'~mo'Vi1idadde-laprestacion de sus. ser
vicl0~, motlvó la forma€&peüa¡ de rec¡-;JJdRCicl1 a qlh' ¡,e LLe
r-ell .10;,<; articulas 4Gy 47 de lapn1':'!1 de 25 de agosto de ~970.

por la q1;é seestablec(:J': lps SlSt€11111.5 de n;:caud¡\,CÍón del Ré
gimen Especial de la &gt1t1d,ld SOdal de lu." Trabajador,:,,,; del
11ar, según .105. cttal€s,J-os oell1presat'iúS .que utiLce-n per"mH1~ en
cuadrado' ei~.la'Org:mtzaciónde Trabajos portuario.." aoon<]l"ún
tas(!a;ntid~d€'s preeIsaos para el pa¡,;oge sus cot\zaciones al Ré
gjm€nES¡;l'€'~ial,.en.... las·· correspondié'ntes Secciones ,o subsecC'io
nes, y'el .. 1ngreso ,de tales cuatEs se .efectuz..rá dircctam.ente par
la .. citada. Organización en l?si~etvicjOS Centrales o en las
DeJ{Ogaciúnes' Pl"Dvincial-es.' 0, L,pCalesde la EnUdad G'stora

E~tablecidoenelnúmeroldel artículo 28 del Decreto 1867/
19'10"" de 9, <le, julio, pare!: que· se ' aprUeba ,el Reglamen ro Gene
ralde~aLey,116/1fj;69i"de 30 de dicielllbre, , por ,la que, se regula
el Régil11en :Especial de la Sef:Ul'idad Social de los Trabaj~dores

deI':M'3r, qu~ ,1RQI:)}lga,~ión de cotizar, ,al ,mencionado Régimen
Especial semantendráP9rtQdo~periodoen que el trabajador
esté.~,eIl ,alta" o preste SUS ::iervicios, aunque éstos revistan ca
rác~erdiscontinl.lo~añ~<iiendo'elnúrnero 2 ,del citarlo articulo
que ,continuará talobligaCíón en:la:ssituaciones de incapacidad
lal;lOra1 transitoria, c;Ualq\lier-aque 'sea, su causa y en la de
cumplimiento de 'deberes ,de carácter público o des-empeüo de
cargos de represent3ciÓl~ sindiCáI, sien1Pre, que unos y otees no
den. lugar a laexcf'dencia en-eltrabajo; se considera nec':'s8rio
arbltrar' tm~fÓrJnuragUe,hag!i 'viable__ el cumplimiento por par
te de los em!)resarlosde)a obligflc,Iénde cotizl1ción, de la Que
indudablemente, son' l~ sujet~ responsables, en las situaciones


